
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUTIVO DE ALIMENTOS No 2021-00573  ALBA LUZ JIMENEZ RUIZ contra  

GERMAN JOSE OVIEDO SOLAR 

Zipaquirá (Cundinamarca) Doce (12) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se niega la solicitud que antecede toda vez que la notificación vía WhatsApp, 
como medio electrónico no cumple lo indicado en el Decreto 806 del 2020 
en concordancia con la sentencia C-420 de 2020, habida cuenta que con 
este canal tecnológico no se podrá brindar al Despacho la seguridad de 
cuando el iniciador recepcionó el acuse de recibido y/o constancia de 
entrega de la notificación que se le efectué a la pasiva. 
 

En virtud de lo anterior notifíquesele al extremo pasivo en la forma indicada 

en el auto que libro mandamiento de pago.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Zipaquira - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ddd09605f2fb4c56a7dccc328dbb2027419961964e6094f4961f8f8a0060a6c0 

Documento generado en 12/01/2022 11:58:33 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


